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Neiva, abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 
 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, y como 
quiera que, examinado el escrito de llamamiento en garantía realizado 

por la parte demandada, SMART BUSSINES SA.S., quien convoca a 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., el cual reúne las exigencias 

mínimas de los Artículos 64 y 65 del Código General del Proceso, el 
Despacho, procede a admitirlo.  
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 

DISPONE: 
 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA propuesto por SMART 
BUSSINES S.A.S., quien convoca a ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme a la 
síntesis precedente. 

 
SEGUNDO: ORDENAR la notificación personal de la aseguradora 

convocada, ALLIANZ SEGUROS S.A., en los términos de los Artículos 291 y 
292 del Código General del Proceso, con las modificaciones de los 

Artículos 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Se resalta que, conforme a lo dispuesto por la Ley 2213 de 2022, en sus 

Artículos 6 y 8, los demandados ya no acuden al juzgado a recibir 
notificaciones, porque dicha notificación se surte con el aviso, el cual se 

debe remitir con todos los anexos, entendiéndose notificado, al día 
siguiente de recibir la respectiva comunicación, si se trata de notificación 

dirigida a la dirección física, o, a los dos días siguientes a recibir el mensaje 
de datos, si se envía a la dirección electrónica.  

 
Para el efecto, téngase en cuenta los siguientes formatos de citación 
para la notificación de la parte demandada: formato de notificación 

demanda.doc  
 

TERCERO: CORRER traslado al llamado en garantía por el término de 
veinte (20) días, según prevé el Artículo 66 del Código General del 

Proceso. 
 

R E F E R E N C I A 

Proceso: VERBAL – RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

Demandante: ÓSCAR FELIPE AGUDELO CARO 

Demandado: HERNEY PEÑA NARVÁEZ Y SMART BUSSINES S.A.S. 

Radicación:  41001-40-03-002-2021-00502-00 

Auto:   INTERLOCUTORIO 

               

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXIyXHWnZYVJv3SNNaoRus4BzpSNAGzhAoL-CIUE_5amiQ?e=lheLdh
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:w:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EXIyXHWnZYVJv3SNNaoRus4BzpSNAGzhAoL-CIUE_5amiQ?e=lheLdh
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CUARTO: REQUERIR al convocado, ALLIANZ SEGUROS S.A., para que, 
dentro del término de traslado, allegue copia de la Póliza 22487196, cuyo 

tomador es SMART BUSSINES S.A.S., de manera completa e íntegra.  
 

NOTIFÍQUESE, 

 
  

SLFA/               
 

 

 
NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
______   
Hoy _________________ 
La Secretaria, 
 
 
_____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 


